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EXTRACTO

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, RENGIFO N°240, LA SERENA, 
REMATARÁ EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024; A LAS 10:00 HORAS, EL 
DEPARTAMENTO N°503 Y LA BODEGA DEL MISMO NÚMERO, DEL EDIFICIO 
ALTAMAR, Y EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO DENOMINADO 
E-192, TODOS DEL CONDOMINIO NOVA PACÍFICO, CON ACCESO COMUN POR 
AVENIDA LAS HIGUERAS N°652, CIUDAD Y COMUNA DE LA SERENA. SE 
COMPRENDEN TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO, USO Y GOCE QUE LE 
CORRESPONDEN EN EL TERRENO EN EL QUE SE EMPLAZA EL CONDOMINIO Y LOS 
DEMÁS QUE SE REPUTAN COMUNES, INSCRITO A FOJAS 11836 Nº7743 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, 
AÑO 2021. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $76.000.000.- 
INTERESADOS DEBERÁN RENDIR CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA TOMADO EN EL 
BANCO ESTADO DE CHILE A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR UN VALOR DEL 10% DEL 
MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO EL DÍA FIJADO PARA LA 
SUBASTA. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON 
INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS PRECIO PAGADERO AL 
CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS 
ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-2695-2022, 
CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON OLIVARES”.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE.

Trece de septiembre de dos mil veinticuatro 

EXTRACTO

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, RENGIFO N°240, LA SERENA, 
REMATARÁ EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024; A LAS 11:00 HORAS, EL 
DEPARTAMENTO N°503, DE LA PLANTA DEL PISO NÚMERO QUINTO, DEL EDIFICIO 
BLOCK B, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO CONDOMINIO LOS OLIVOS 
I, CON ACCESO GENERAL POR AVENIDA LIBERTAD NÚMERO DOCIENTOS CUATRO, 
COMUNA Y CIUDAD DE LA SERENA. SE COMPRENDE EL DERECHO DE USO Y GOCE 
EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N°1, ASI COMO LOS DERECHOS DE DOMINIO, 
USO Y GOCE EN EL TERRENO Y EN LOS DEMÁS BIENES COMUNES DE TODA LA 
EDIFICACIÓN, INSCRITO A FOJAS 3741 Nº2576 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA, AÑO 2015. MÍNIMO PARA LAS 
POSTURAS EN LA SUMA DE $41.929.661.- INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 
CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA DE BANCO ESTADO A LA ORDEN DEL TRIBUNAL 
POR UN VALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, 
PRESENTADO EL DÍA FIJADO PARA LA SUBASTA. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES 
A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE 
DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES 
DE ALIMENTOS PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS 
AUTOS ROL C-3108-2023, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON OLIVARES”. LA 
SERENA, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

ERICK BARRIOS
SECRETARIO 

 UF 19.09.24: $ 37.868,80 DÓLAR COMPRADOR: $922,40 DÓLAR VENDEDOR: $ 922,86 IPC AGOSTO: +0,3% IPSA: -0,22% Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
martes en 6.333,16 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de -0,20% y cerró en 
31.880,25 puntos. 

ENAMI informa retraso en pagos a 
productores mineros de Ovalle e Illapel

MOLESTIA EN MINEROS DE LA ZONA

 Desde Enami se informó que se instruirá una revisión profunda de los procesos y un procedimiento para establecer las responsabilidades 
del caso.

EL DÍA

Desde la empresa se 
informó que los pagos 

establecidos para el 
pasado martes 17 de 
septiembre, estarán 

disponibles el próximo 
lunes a primera hora

Bastante molestos se encuentra un 
grupo de pequeños mineros de Ovalle 
e Illapel que venden su producción a 
los poderes de compra ubicados en 
estas comunas, esto luego que el 
pasado martes no recibieran el dinero 
por sus minerales.

Los dirigentes de los mineros ase-
guran que estos fondos precisamente 
eran para celebrar las Fiestas Patrias 
y lamentablemente afecta tanto a ellos 
como a sus trabajadores, quedando 
una gran cantidad de familias sin 
poder celebrar.

Desde la Empresa Nacional de 
Minería (ENAMI) informó que los 
pagos comprometidos para el martes 
17 de septiembre a 85 productores 
mineros, cuyos fondos si bien fue-
ron depositados, estos sólo estarán 

disponibles a partir del lunes 23 de 
septiembre a primera hora.

ENAMI se comunicó con las aso-
ciaciones mineras correspondientes 
para ponerlas al tanto de la situación, 
que involucra principalmente a pro-
ductores que entregan mineral en 

Taltal, Antofagasta, Copiapó, Illapel, 
Ovalle y Cabildo.

“ENAMI lamenta los inconvenientes 
que esta situación ocasiona a los 
pequeños productores. Pedimos dis-
culpas por los problemas que sabemos 
esto puede provocar, en especial en 

una fecha como ésta, en vísperas de 
Fiestas Patrias, por lo cual instruí una 
revisión profunda de los procesos y 
un procedimiento para establecer las 
responsabilidades del caso”, señaló la 
vicepresidenta ejecutiva (s), Javiera 
Estrada.

EQUIPO EL DÍA             La Serena
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